
Exp. Nº 2016 / 0463

DECRETO Nº 35.961

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

D E C R E T A:

Artículo 1º-         Facultar a la Intendencia de Montevideo a fijar en el cuádruple del máximo de las
licitaciones  abreviadas,  el  límite  de  gastos  que  pueden  ser  ordenados  por  los
Gobiernos Municipales, en las condiciones previstas en el numeral 3) del artículo 12
de la Ley Nº 19.272, de 18 de setiembre de 2014.

Artículo 2º-         Comunicar.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO,  A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

  MARTÍN NESSI
  Presidente

CARLOS OTERO
Secretario General
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